
RESOLUCIÓN 248/2015 

 

                                                                                 Salto, diciembre 17 de 2015.- 

VISTO: Que corresponde fijar las fechas de vencimiento del cobro de los tributos 

municipales de Contribución Inmobiliaria Urbana y los que se perciben 

conjuntamente con ésta, y de la Contribución Inmobiliaria Rural correspondiente al 

ejercicio del año 2016. 

CONSIDERANDO: Que deben brindarse diversas opciones para facilitar al 

contribuyente la realización de sus pagos. 

ATENTO: A lo expuesto y en uso de sus facultades legales, el INTENDENTE DE 

SALTO , 

                                 R E S U E L V E:  

1º) Fíjanse las siguientes fechas para el cobro de los tributos de Contribución 

Inmobiliaria Urbana y los que se cobren conjuntamente con ésta, y Contribución 

Inmobiliaria Rural correspondiente al ejercicio 2016, que se iniciara el día 07 de 

enero de 2016. 

PAGO CONTADO: Para los tributos de Contribución Inmobiliaria Urbana y Rural el 

vencimiento será el día 20 de enero de 2016 . Establécese que el descuento por 

pago contado será del 10%.. 

PAGO EN CUOTAS:  

CONTRIBUCION INMOBILIARIA URBANA: 

1ª CUOTA HASTA EL 17/02/2016  

2ª CUOTA HASTA EL 18/05/2016 

3ª CUOTA HASTA EL 17/08/2016 

4ª CUOTA HASTA EL 16/11/2016 

CONTRIBUCION INMOBILIARIA RURAL: 

1ª CUOTA HASTA EL 16/03/2016 

2ª CUOTA HASTA EL 15/06/2016 

3ª CUOTA HASTA EL 21/09/2016 

4ª CUOTA HASTA EL 14/12/2016 

 



PAGO EN 12 CUOTAS:  

Los contribuyentes de contribución inmobiliaria urbana y rural,  tendrán también la 

opción para realizar el pago de sus tributos en 12 (doce) cuotas mensuales, lo que 

implica un pago por convenio anticipado, con los siguientes vencimientos: 

1ª CUOTA HASTA EL 20/01/2016 

2ª CUOTA HASTA EL 17/02/2016 

3ª CUOTA HASTA EL 16/03/2016 

4ª CUOTA HASTA EL 20/04/2016 

5ª CUOTA HASTA EL 18/05/2016 

6ª CUOTA HASTA EL 15/06/2016 

7ª CUOTA HASTA EL 20/07/2016 

8ª CUOTA HASTA EL 17/08/2016 

9ª CUOTA HASTA EL 21/09/2016 

10ª CUOTA HASTA EL 19/10/2016 

11ª CUOTA HASTA EL 16/11/2016 

12ª CUOTA HASTA EL 14/12/2016  

2º) Insértese en el Libro de Resoluciones, pase al Departamento de 

Comunicaciones para su publicación en diarios locales y en la página web de la 

Intendencia de Salto, tomen nota la Dirección General de Hacienda y 

Administración y Oficina Jurídica. Cumplido archívese.- 

 

 

        Dr. ANDRES LIMA PROSERPIO

                                          Intendent e 

Lic. FABIAN BOCHIA RASTELLINO 
             Secretario General      

 

 


